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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á que desde 1,° de Agosto próximo 
debe empezar el reintegro de la cuarta parte del va
lor de los billetes del Tesoro de la anticipación de 
cien millones de reales, creados por Mi Real decreto 
de 21 de Junio de 1848, en conformidad de lo dis
puesto en la ley de presupuestos del presente año; y 
considerando las dificultades que se ofrecerían en la 
circulación de los referidos billetes, después de ve
rificado el reintegro de parte de ellos, porque despo
jados de los cupones que representan el ínteres del 
seis por ciento anual devengado hasta el referido 1;° 
de Agoslo, es indispensable su renovación, siendo 
sustituidos por otros, divididos de modo que repre
senten el valor de las tres cuartas partes restantes 
que queden por reintegrar, á fin de que se amorti
cen con facilidad en cada uno de los semestres que 
se fijan por la misma ley, Vengo en m andar, de con
formidad con lo que me ha propuesto Mi Ministro de 
Hacienda, lo siguiente:

Art. 1.° El pago de la cuarta parte del valor de 
los billetes del Tesoro de la anticipación de los cien 
millones de reales se verificará desde 1.° de Agosto 
próximo por las tesorerías de Rentas, en metálico, 
bien en la de Madrid ó en las de las mismas provin
cias en donde se entregaron á los contribuyentes, á 
voluntad de los mismos.

Art. 2.° Al realizarse el pago de la cuarta parte, 
se estampará al dorso de los billetes un sello que 
asi lo exprese.

Art. 3.° Cuando los billetes hayan sido reintegra
dos de la cuarta parte de su valor, se anunciará su 
renovación por las tres cuartas partes restantes, y pre
sentados con este objeto, recibirán los interesados en 
su equivalencia, por cada uno de aquellos, cuatro bi
lletes, pagaderos en los semestres de 1 .°de  Febrero 
y 4.° de Agosto de los años de 1850 y 1851 , que lle
varán unidos los cupones por el Ínteres del seis por 
ciento anual que devengan hasta la época ele su ven
cimiento.

Art. 4.° Para que tenga efecto lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Tesoro emitirá el conveniente 
número de billetes, de modo que cada uno de los cor
respondientes á las cinco séries que se hallan en cir
culación, sean representados por otros cuatro, que jun
tos formen el capital de las tres cuartas partes que 
quedan por reintegrar.

Art. 5.° El cange de los antiguos billetes por los 
que en virtud de este decreto hayan de emitirse, de
berá tener efecto antes de 1.° de Febrero de 1850, 
para que al vencer en esta fecha el semestre, pueda 
tener lugar el reintegro de la primera cuarta parle.

Art. 6? Los nuevos billetes se clasificarán en cinco 
séries, y cada una de estas comprenderá cuatro clases 
de dichos billetes que expresen los plazos ó semestres 
en que deben ser amortizados, y en los cuales se in
cluirán los cupones que representen los intereses que 
devenguen en cada semestre hasta la época de su ven
cimiento. Para los de la série A se emitirán tres de 
cincueuta y seis, y uno de cincuenta y siete reales; para 
la série B uno de noventa y tres, y tres de noventa y 
cuatro reales; para la série C dos de ciento ochenta y 
siete, y dos de ciento ochenta y ocho reales; para la 
série D dos de nuevecientos treinta y siete, y dos de 
nuevecientos treinta y ocho; y para la série E cua
tro de mil ochocientos sesenta y cinco reales.

Art. 7.° Los nuevos billetes se seguirán admitien
do en pago de compras de fincas del Estado y en de
pósitos y fianzas, en los mismos términos que para 
los antiguos se dispuso por Mi Real decreto de 24 de 
Junio del año último.

Art. 8? Los billetes primitivos que en virtud de 
esta disposición se reciban de los particulares, se ta
ladrarán en el acto para verificar el cange, á presen
cia del tenedor de ellos, y quedarán custodiados con 
las debidas precauciones, para que sean quemados 
con las formalidades que oportunamente se preven
drán.

Art. 9- Para que tenga efecto el pago y renova
ción expresado, se comunicarán las instrucciones 
convenientes.

Dado en San Ildefonso á 26 de Julio de 1849.== 
Rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Hacien
da -  Aleiandro Mon.

MINISTE RIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Vistas las comunicaciones del Comandante gene
ral de marina del apostadero de la Habana, dirigidas 
al Ministerio de Estado y del Despacho de Marina 
en 24 de Setiembre de 1845 y 9 de Agosto de 1848, 
en que después de manifestar los abusos perjudiciales 
al crédito y opinión del juzgado de marina, ocasiona
dos principalmente por la variación frecuente de la 
persona del Auditor, se propone en honra del buen 
nombre de este juzgado, en la prim era, la reducción 
de los derechos de vista y de ocupación á una sexta 
parte en los pleitos y causas en que se devengan por 
el Auditor, y en la segunda la subrogación de las vistas 
y mas emolumentos, dotando al Auditor con sueldo 
fijo como lo están los Alcaldes mayores de la isla, cu
yos derechos señalados en los aranceles quedan á be
neficio de la Hacienda pública, ó su abolición, decla
rándose la auditoría del apostadero comisión de uno 
de los Oidores de la Audiencia pretorial, sin sueldo, 
ni vistas, ni otros derechos que los simples de la ac
tuación ordinaria en gratificación del trabajo que el 
despacho de los negocios dem anda, y en una y otra 
encareciéndose que el cargo de Auditor cuando ocur
ra la. vacante se confiera á personas justificadas en la 
c a rre ra , no naturales del distrito á que se extiende 
la jurisdicción de marina:

Visto el art. 25 , título 1? de la ordenanza de ma
trículas de 12 de Agosto de 1802, inserto en la ley 3.a, 
título 7?, libro 6.° de la Novísima Recopilación vigen
te en Ultramar, en conformidad del art. 28, título 6? 
de la misma ordenanza, por el cual se determina que 
en cada capital de provincia, para que los Coman
dantes puedan determ inar en justicia los pleitos y 
negocios contenciosos, haya un letrado, libre de todo 
empleo gubernativo ó de cualquier otro superior ca
rácter, á quien en virtud del informe y propuesta 
que establece mande Yo expedir el correspondiente 
título de Auditor de m arina:

Vista la Real órden de 28 de Setiembre de 1826 
para el arreglo de los juzgados de marina en el de
partamento de Cádiz y apostaderos del Ferrol y Car
tagena, que se hizo extensiva al de la Habana por 
otra de 2 de Abril de 1827, y su art. 1.°, en que el 
Auditor, ademas del sueldo de cien duros mensuales 
en la Habana y los derechos de arancel en los casos 
que les correspondan, se le declara opcion á plaza de 
Ministro en las Audiencias en vacantes, después de 
cumplir 18 años de servicio en este empleo sin nota, 
y al Fiscal letrado el sueldo (en la Habana 80 pesos 
mensuales), los derechos de arancel cuando se im
ponga condenación de costas, y opcion á la auditoría 
en concurrencia con los Asesores de las provincias:

Vista la ley 17, título 2.° , libro 3.° de la Recopi
lación de Indias, que.respecto de oficios y cargos de 
administración de justicia de las ciudades y pueblos 
de las Indias comprende lo dispuesto en las leyes 14 
y 28, título 11, libro 7.° de la Novísima Recopila
ción, según las que no pueden proveerse en natura
les y vecinos de los mismos pueblos y jurisdicciones, 
ni otorgarse dispensación de esta naturaleza y ve
cindad :

Vista la ley 13 en el mismo título y libro de la 
Recopilación de Indias, que manda que para estos 
cargos y oficios se provean y nombren personas be
neméritas de buenas partes y servicios, idóneas y ce
losas del servicio de Dios y bien de la causa pública:

Vistos el art. 11, tratado 8?, título 8? de las or
denanzas del ejército; la Real órdea de 20 de Abril 
de 1769, por la que en su declaración se previene 
que los derechos que las partes deben satisfacer en 
los juzgados de guerra se regulen en conformidad de 
los aranceles corrientes en la provincia; la Rea) órden 
de 21 de Febrero de 1784, comunicada á la coman
dancia de marina del apostadero de la Habana, para 
que en el arancel entonces encargado á la Audiencia 
del territorio se comprendiese el arreglo de derechos 
del juzgado de marina en la Habana, pues no debe 
diferenciarse de los demas en este punto, y la ley 178, 
libro 2?, tít. 15 de la Recopilación de Indias, que pre
viene terminantemente que los derechos no excedan 
del cinco tanto de los que en estos reinos se pueden 
llevar, cuya observancia se ha recomendado á las Au
diencias de Cuba en Reales órdenes de 24 de Setiem
bre de 1848 , al devolver al Gobernador Presidente los 
aranceles procesales aprobados después de haber oido 
el parecer del Tribunal supremo de Justicia:

Vistas en el tít. 16, libro 2.° de la Recopilación 
de Indias , la ley 33, que tusada que los Oidores no 
lleven derechos algunos con color ó pretexto de ase
soría, ni penas, ni calumnias, y las en que condena
ren en que alguna parte se aplique al Juez, sea esta 
para nuestra Cámara y fisco, y  no para otra per
sono > y 1® 96, en que se ordena que ningún Oidor 
no haya, ni tenga, ni use por sí, ni. por instituto, 
úí por poder de o tro , ni de otra forma alguna, 
mas de un oficio en diversos juzgados, y la 35, tí
tulo 3.°, libro 3.° de. la misma Recopilación, en que 
disponiéndose que los Vireyes para las materias de 
justicia y derechos de partes tengan nombrado un 
Asesor , se previene que este Asesor no sea Oidor por 
los inconvenientes que pueden resultar de que los 
Oidores se hallen embarazados en semejantes aseso
rías ó consultas:

Vista la Real órden dé 30 de Setiembre de 1819, 
circulada por Guerra á Indias y á la Habana, y su 
art. 4.°, en que se establece en la observancia de 
otra de 2 de Mayo de 1815, que no se nombren 
Ministros de las Audiencias para ejercer el empleo 
de Auditores de guerra :

Vistas la Real órden de 4 de Setiembre de 1844, 
por la que S. M., á consulta del Tribunal supremo 
de Justicia y de conformidad con su parecer, ha te
nido á bien prohibir absolutamente á los Ministros de 
la Audiencia pretorial de la Habana la admisión de 
cualquier nombramiento personal para desempeñar 
encargos ó comisiones no anejas á sus respectivas 
plazas por las leyes ú otras disposiciones generales, y 
la de 28 de Marzo de 1845 mandando que esta que
de sin valor con todas sus prevenciones:

Considerando que los males que de la variación 
frecuente de la persona del Auditor se han experi
mentado en el juzgado de marina en la Habana, no 
pueden repetirse siempre que se verifique el nombra
miento de este funcionario en el solo caso.de que so
brevenga legalmente la vacante del destino , y que 
este se provea en sugeto idóneo y benemérito, de ser
vicios probados en la carrera, celoso del servicio pú
blico, no natural ni vecino dol distrito del apostadero: 

Considerando que en la organización ó arreglo ac
tual de los juzgados de marina en el departamento de 
Cádiz y apostaderos del Ferrol, Cartagena y la Ha
bana, hacen parte del sueldo del Auditor los derechos 
de arancel en los casos que le correspondan:

Considerando que los derechos procesales en el 
juzgado de marina deben regularse en conformidad 
de los aranceles corrientes en ki Habana en los tribu
nales ordinarios y ajustarse á las modificaciones que 
la Audiencia pretorial haga en consecuencia de la Real 
órden de 24 de Setiembre último para que no exce
dan del cinco tanto de los que en estos reinos se pue
den llevar:

Considerando que los derechos de vistas de autos 
Solo se devengan á la entrada del Auditor en el des
tino, y que si se ausenta con licencia ó se halla físi
ca ó legalmente impedido, no los devenga al encar
garse^ nuevamente del empleo por las actuaciones 
practicadas con dictámen ó intervención del sustituto:



Considerando que en los casos de ausencia y de 
im pedimento físico ó legal del Auditor, corresponde 
al Fiscal letrado del m i s i n o  juzgado sustituirle, como 
que licué oncion á esta plaza en las vacantes, y que 
por el despacho en ínterin no puede percibir mas de
rechos que los de ordinaria sustanciacion, porque en 
posesión el Auditor no lian de aumentarse las \is tas  
en beneficio de un tercero por contingencias ex tra
ñas á las partes litigantes:

Considerando que durante la vacante de Auditor 
por promoción, muerte ó dejación, .v m ientras no se 
provee la p laza, toca del mismo modo al Fiscal letra
do el despacho de los negocios por los simples dere
chos de actuación y sin los de v is ta s , puesto que co
mo no aum enta el sueldo asi, no adquiere los dere
chos extraordinarios pertenecientes al Auditor en pro
piedad:

Considerando que los Ministros de la Audiencia5 
pretorial de la Habana no pueden ser nombrados Ase
sores del Comandante general del apostadero en con
cepto de tales Magistrados porque se rebaja su catego
ría y d ig n id a d /n i en el de abogados por estarles 
prohibido el ejercicio de esta profesión:

Considerando que si el A uditor'de marina h a ‘de 
estar libre de otro empleo y de otro superior carácter, 
y gozar de opcion á plaza togada, no pueden los Mi
nistros de la Audiencia pretorial ejercer sus funcio
nes por incompatibles con las de la toga de superior 
carácter en el orden ju d ic ia l, y porque en la g e ra r- 
quía establecida no pueden descender á encargarse 
de un juzgado por cuyo despacho, con buena nota en 
un período determ inado , está declarada al Audi
tor opcion á plaza de Ministro de la Audiencia en va
cante:

Considerando que no se conciba con la elevación 
y altura á que se hallan ios Ministros de la Audien
cia pretorial de la Habana el cobro de derechos pro
cesales, so color ó pretexto de asesoría á manera de 
Jueces inferiores, y menos que despachando este juz
gado dejen de guardárseles las consideraciones que 
como Ministros del Tribunal superior disfrutan y no 
pueden m antener en el ejercicio de la au d ito ría :

Considerando que las prohibiciones impuestas á 
los Ministros de las Audiencias de llevar derechos, so 
pretexto de asesorías, de tener ó ejercer mas de un 
oficio y diversos juzgados, de ser Asesores para la 
administración de justicia en primera instancia, sub
sisten, no obstante la Real orden de 28 de Marzo 
de 1845, porque provienen de las leyes vigentes en 
Indias, y el valor de estas es independiente de la 
Real órden de 4 de Setiembre de 1844 y de las pre
venciones que contenia:

Considerando que no pudiendo los Ministros de 
la Audiencia pretorial ser nombrados Auditores de 
guerra en la Habana , tampoco Ies es permitido optar 
á la plaza de Auditor de m arina, porque la razón de 
fuero especial y de dependencia del Auditor del Tri
bunal supremo de Guerra y Marina es la misma, y 
uno el riesgo de sufrir en su propio decoro, siendo 
recusados simplemente,1 y de quedar expuesto á pre
venciones y demostraciones de este Tribunal, que en 
casos dados podrían inhabilitarlos para el servicio de 
la toga sin conocimiento del Tribunal supremo de 
Justicia, del cual dependen los Ministros togados en 
servicio de las Audiencias:

Considerando que si se pudiera prescindir de los 
inconvenientes indicados, e! servicio público habria de 
resentirse necesariamente de que la auditoría se pu
siese á cargo de uno de los Ministros de la Audiencia 
pretorial, porque el tiempo apenas les alcanza para 
cumplir sus deberes como Magistrados y los encargos 
anejos á sus plazas, y la auditoría demanda toda la 
atención de una persona entendida y versada en la 
legislación especial del ramo, y de expedición para el 
despacho de los negocios, asi contenciosos como con
sultivos de la comandancia general y de la intenden
cia de m arina, sin que pueda ocuparse de otros asun
tos, por lo cual es indispensable que el Auditor se 
halle libre de todo otro empleo ó de cualquiera otro 
superior carácter;

Oido el Consejo Real , Vengo en reso lver:
Primero. En las vacantes que legaimente ocurran 

del empleo de Auditor de marina en la comandancia 
general del apostadero de la Habana se proveerá 
esta plaza con arreglo á las disposiciones vigentes en 
letrado benemérito de servicios probados en la car
rera, no natural ni vecino del distrito á que se ex 
tiende la jurisdicción de marina.

 ̂ Segundo. En ausencias del Auditor con Mi licen
cia ó con la del Comandante general del apostade
ro, y en los casos de impedimento físico ó le g a l, asi 
como en vacante por promoción , m uerte ó dejación, 
el Fiscal letrado despachará los negocios de la audi
toría, y a! Fiscal sustituirá en Ínterin un abogado que 
nom brará el Comandante general del apostadero.

Tercero. Estos funcionarios interinos no percibi
rán  otros derechos que los ordinarios de sustancia- 
cion, y en ningún caso jos de vistas de los procesos 
en  que intervengan.

Cuarto. El Auditor devengará los derechos de 
vistas de autos á su entrada en el empleo; pero cuan
do después de haberse hallado ausente ó impedido 
física ó legalmente se encargue del despacho, no los 
dcrcibirá por el aumento de hojas en los autos instrui

dos con dictamen ó intervención del sustitu to  ni por 
lo obrado anteriormente.

Ouinto. Los derechos procesales en. el juzgado de 
marina se regularán ajustándolos a los aranceles v i
dentes en el territorio de la Audiencia y  á las m odi
ficaciones que este Tribunal hiciere en  cum plim iento 
de la órden de su aprobación, com unicada al Capitán 
general Gobernador Presidente por el Ministro de 
Gracia v Justicia en 24 de Setiemtere del año p ró x i
mo pasado, con encargo de que se reduzcan de modo

que no excedan del cinco tanto de los que se pueden 
llevar en !a Península.

Sexto. El Comandante general del apostadero de 
la Habana dispondrá el cum plim iento de esta resolu
ción y se publicará en el Diario de la m arina para co
nocimiento de los aforados y m atriculados del dis
trito.

Dado en San Ildefonso á 21 de Julio de 1849 =  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de M a- 
rina-EI Marques de Molins.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE MINAS. Año de 1 848.

E stado  de las minas en labor en fin de dicho año, con expresión de las que están en frutos y  de la fuerza de san -  
gre ocupada en las mismas.
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DIRECCION GENERAL DE MINAS. Año de 1848.
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sangre ocupada en los mismos.

i i
Escoriales en 

beneficio ó en 
solicitud en fin 

del año.

Escoriales

en

frutos.

FUERZA T 
OCUPADA EN

Personas.

>E SANGRE 
FIN DEL AÑO.

Bestias de tiro 
y carga.

/ Badajoz.................................................................... ! G)

1 Granada y  A lm ería............................................
A » »

9 1
»

9
J  ovJáen y  Córdoba.............................................................

d d
9 0  ^

0 0 A 1
l  A

Inspecciones d e <^ adrLd’ ^ ' ' ^  Guadalajara, Segovia, Toledo y Cuenca. 
^  \ Mancha (Ciudad-Real)......................................

AKJO

1
AQ

A v o

6
1 2

»

2 0

2
' T A C

i Sevilla y  H uelva.................................... 7
0 0

9
o u  
A 9

[Sierra-A lm agrera y Murcia.....................
i

375
4

A I A

\ Valencia, Castellón, Alicante v A lbacete.....................
i Vo

4 1 6
/  Ub
))

T oU les.............................................. 6 9 8 O  A ^ K wm4 uü 7 Ay

Madrid 25 de Mayo dti 18 4 9 .= R a iá e l Cavanillias.

DIRECCION GENERAL DE MINAS. Añfí rlp ,l íU *

°fic*nas benefici° existentes en f i n  de dicho año, con expresión de las que están en actividad, y  de la fuerza de sangre ocupada en las mismas.
Oficinas de be

neficio existen

tes en fin del 

año.

Número de las 

que estaban en

FUERZA DE 
EN FIN

SA
]
lNGRE o c u p a d a  
>EL AÑO.

actividad. Personas. Bestias de tiro 
y de carga.

i A lava...................................................... A 0 179 46/ Asturias y G alicia.......................... 13fifi 13
¡ Badajoz..................................... bu 54 7 13 63
1 Baleares................................... )) » »
1 Burgos, Palencia, Soria, Santander y L oaroño.. .

))
15

»
12 1*364

))
1,627■Cataluña.................................. .. °  ..........

lGranada y A lm ería............................... A i  A f. 1 74 12
iGuipúzcoa................................. b4Rl 2o

ol
4 8 2
360

116
Huesca..................................... OI1 »

.  . , /Jaén y  Córdoba...........................................................
Inspecciones de /Madrid, Avila, Guadalajara, Segovia, Toledo y Cuenca 

\Mancha (Ciudad-Real). . . . . . . . . . .  * '4UCUCd-

4
19
17A A

»
7

lo

3
70

160

»
60

120
20[Málaga............................ 1 4 3 36

¡Navarra..................................... 12
dio 7 1,290 920

¡Sevilla y H uelva.. . . ............................... 23A O 16 188 366
¡Sierra-Alm agrera v  Murcia.............. 18o r< 6

36
113 72

■ Teruel.............................. bor 1,180 1,100
[V alen cia , Castellón, Alicante y A lbacete.. . . 4

5 £
1
1

21
13

36
2 2 8
360

»
Vizcaya................................................. ............................

1 Zamora, Salam anca, Valladolid v León..

i o  
110A Q

96
224

\  Zaragoza.................... .. J ....................... i y 2 0 0 100
Establecim ien- f Alm adén.................................... ...............................

))
o » »
ó 3

2
413 176

(R io-tinto.......................................  ................ 2  
i o 50 58

Totales......... ................

13 10 377 264

297 7,876 5,4400 / 1

Madrid 25 de Mayo de 1849 .— Raíáel Gavanill as.



D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

DÉ
 

M
IN

A
S

.                           
Añ

o 
de

 
1

8
4

8
.

E
st

ad
o 

de
 

los
 

ho
rn

os
 

y 
ap

ar
at

os
 

pr
in

ci
pa

le
s 

ex
is

te
nt

es
 

en 
la

s 
of

ic
in

as
 

de
 

bm
ef

ic
io

 
en 

fin
 

de
 

di
ch

o 
a

ñ
o

.

Cl 05 (/i "G ¿5 33 oT r* O

i
“ ••

i 1 
..

i ¡ 
* * ••

11

..
ii

: 
•• • 

II
¡ í 

4
i i

"
I 41

..
ii 'I

*•

-
T

M
ad

rid
 

25 
de

 
M

ay
o 

de
 

48
49

.=
=R

 
«f

ae
l 

C
av

an
il

la
s.

ID
O

S. rt> ~s 33 CU ”-3 &5 33 2
.

a* <3

i

••

i 
••

i 1 
..

i 
¡

; 
• 

• 
i

i i 
’ *

, 
■ • 

i
!

i 1 i

•• 
i 1

.. 
1

“ 
1

; 
!

; 
i 

1
i ! 

.. 
1

’ 
i

: 
1

1 
..

 
! r (

•. 
í 1

"
I

- .
....

.I
4 

í

Á
C

l

N 
9 

2
.5 cT 0 1

30 •• 
i i 1 1 1

“ 
I i

J
i 1 1

.. 
1 1

•
1

i

10

se r i l ; i ““

LE
S 

1

¡N 
G-

23 ~3 
“»

—
. a

:
O 

V¡
? 

G
l 

. 
a

; 
^ ür 

’
Ó:

• 
i •* ••

i 1 
..

;

26

X 
I 

i 
■ • 

•
i

a
I

2
l 1

••
I 1 12

3

; 
• * 

i 1

• 
i

t ¡ 
i 1

.. 
1 1 1

• • 
1

8

16
3

, 
SA

I 33
 

 ̂
23

—
. e

n
O 

23
3 

en

: 
5-

• 
a.

: 
i

• 
T

i
•• •• % •• 

i
I i 

‘ *

• i

í 
:

! 
• • 

|

! 
1 

•• 
¡ i

* 
* 

i

„.
l

.. 
1

i 
* •

i 42
5

1

j i
.. 

1 f

64 19
1

M
E

T
A

L
E

S

3 
!

2
.8

O
T5 23 -5

-» 
33

OS JQ 
33

= 
, 3

 1

..
. ••

1 
.

i ! 
-

I 
•* • • 

I i

!

.. 
l

.. 
i 1 1

.. 
1 !

•• 
¡ i

; 
1 

1 
* * 

1 l
'' 

i í
64 * • 

1 i

*• 
1

m
 

í

— 
2

33 
3

"5 
O ’J)

• 
-g “S

' 
03

• 
O

• 
03

: 
o

• 
i

i

i 
■■

!

19

I

• » 49

R
O

S

* 
i

 ̂
g

?T
>

I.
 S

i
en 

33 ® Cn
: 

3
. 

a: i

.i

I 
• * 4 

I

X 
O

T

•10 
? 

c 
3 

® 
o

. 
C/3

* 
*T3

* 
03 ■J

. 
o;

* 
03

* 
O

* 
l

I

3 -•
i 1 I 

.. .. •• • • 
i i

" 
1

1 
•• 

1

i í 
4 

1 i
•• 

!

1 
7 .. 

!

2
0

31
 

i

PA
R

«•»
 2

* 
h 

3
• 

O Cfl
•

33
. 

03
• 

a: tS
• 

C i

••

i

• • 
1

I 1 1
..

í

" 
i

••

i 
..

1
¡\ 

¡

¡ 
.*

i
i

13
i

16 
I i i

•• • • 29

o -9 3 O ■Ji "O 03 03 a> 
! 

o *- 80

¡

80 
1

¡~r 2
o 

-
U“ 

£
5 

^
*. 

"O
 

. 
^ 03 3'

• 
03

• 
33 o; 1

i 
1 3

i

2 .. 4

1 1 
.. 6 2

1 í 
••

!

"
1¡

. . 
¡I II

•• 
s

4

24
 

|

Y 
C

O
B

R
E ce

2
.?

 
D 

-3
■ ? 

o 
.

. 
a> CL

 
| . 

©

• 
o*

• 
c 

|
03 1 

1 i l

i l : 
• • 

i

3 
1

1 
"A

 
! -

J 
C

33 
O)

í*
s

3 
»

03 
CL

r/o
-*

* 
03 

03
3 

-3
*

03 
33 

O 
js

3*
T3

 
? 

?

i 
• • 8 

¡

A
Ñ

O s&
a3£ Pl “5 5* 0 'V3 ’ £
L * 03 3 03 cío 03 1 • ,. 

1

,. 8

i i

* • • . 8 
1

3 33 2
.

3' 3 i i 
•

1 1 
•

1 i 1 
'

I 1 1

E
S

T H
3 

í
2 

* 
o 

sl
P 

0
• 

03
: 

3 o;
• 

ció
"

• 
03 1

■ * 
i í

4 
1

)R
O

,

^o
"

tv
• 3 

sr
.

aj 
o 

2
. ^

 
I' 3 

&
. 

as
: 

3 35
• 

CÍQ
 o; 1

i i

!

• •
l

2 
I

, 
C

o 03 a" -j 03 •en CL 03 nr 03 T • • • • .
i

. 
I

2 
;

.. • 0 • *
i i

• 
i

• . 2 
1

L
A

T
A 3* cío O 3

• . • • \

1

1 *
1 l 

•

!

. 2

CE o -3 ’ 0
5 O 00 P- CD O 0 “O 2L 03 1

i i
. 1

!

4 2
I

\ 
1

1 .. 
;

47

i
•• 

í
14 1

1
•• 

1

L
!

Pl 2
.

o' 3 i i 
.

I i i i 1 1 1 i i 1 i 1

7

»M
Ó

,

“3
. 

®
33 

3
 

< 
O

33 
V3

w 
Q

.
• 

e&
: 

3
• 

g
.* 

CÍQ
 

. 
03

• 
O» .1

i

2

.. 
í

1 1 
••

3

 ̂2
8

..
1

4 26 2

j 
2

0 3

| 
34

 
1

16
3

! 
.

i 
i

14 4 6
i

• 
1 

•* 
1

4

48

33
3!

PL
O

Cd o__ o* cr CD W .. 
1

- ••

i
.. 

;
i

4 19

1

\ ••
i

4 •* i

1

i
. 

1 

' 
* 

i
1 I 

í |

29 
1

PA
R

A

Cd ct> < 2 cr G> -j o en

2

¡
i

•• 
i I

. 
..

4
i

52

1 
'•

3 y 4 \ 2

\ 
* *

4

12

1
. . 

1 1

2
0 ■li 2

'

3 3

12
41

1

‘W
:o

-® 3> 
C3

O 
g

33 33 
C3

-5 
C 03

. * 
O

• 
WJ 1

i
5 3 6 \

21 10

\

L
. 24 19

0 25

1

j

43
4

I 
44

91

nc
"O 

®
03 

^ 
-s 

D 
03 

©
— 

w>
“

'S
CÍQ 

D 
¿3 

fD 
VI 

-5
0> 

03
en 

q
_

• 
o

• 
rr

i 
..

---
---

-
4 

1

*rr
l

O a
. 03 Vi O 03 oT S
-

D 03 Vi

i

” 
1

\ 1 
1 

l

O “9
O 

s
*

2
- o G- 

en 
•° 

^3
. 

23
. 

a
. 

o?
’ 

03
• 

O)
• 

03
• 

~s
• 

o

i

2 
1

* ‘ 
i i i ¡

_
u

CE
03 

^
2

.o
o 

e/3
•3 

O-
 

. 
®

: 
2 

: 
3

• 
<t 

! • 
D \ 

1

l 
!

••
i 

! 
•• 

1

2 7 ..

i l 
•• ••

1

| 
i 

! 
* *

i 
46 

I

1E
R

O
.

g 
s

§=
§ 

S 
8 03

’ 
, '"

S
• 

03
. 

a*
• 

Oi
• 

D
• 

as
• 

"5 6 ’ * 
i i

’ ’ 
!

i

40 
|

Y 
A

C

! 3 
°

03 
C5

tr 
o 

G 
en

-3  ̂
“O

r~ 
os

1 * 
"3

| • 
03

• 
03

• 
O 

. 
03 

. 
~i 

. 
O 2

, 
••

i

.. •• 4

i 1 
•• 1 \ 4 •• 

¡

i 
|

í 
* 

i i

1 
¡

! 
.. 

i 1
1 ! 

"
i

9 
[

R
R

O CE cu “9 03 -5 3' Vi O o 3 G O CD Vi 1 31 ••
i

! 
•• 

1

8

i
• * 

!

7 4

( 
52 1 44 35 23 40

1 
5

1

•• 
i

1
1

0 lo .. 
i

| ¡ 
.. 

■

36
6|

. 
H

IE
]

03 
2

 
aa

 < 3 
®

03 
-9

2
. O

"
o 

® 
D 

"0
• 

O
• 

en
• 

13
• 

a*
• 

rs
• 

O' \ 6
| 1 t

1 ! 
•• 8

1
1 

' ’ ••
r 1 

- 23
 

!

2 2 •• 
1

l r
3

i I 
45 

'

PA
R

A

E2 o “5 D o en O
-

03 3 03 O CD 0̂3 y 3 .

! 
1

\

1
*• 

1

4
i i

i 1 
..

f I 
••

i

7

i

•• 2

I 
i i

47 
I

3

™
^

s
 ̂

c rr
 

*0 
s.

2\ 
03

“ 
ct 

. 
en

• 
T3

• 
03

• 
1

 
. 

03
: 

5 
• 

2
-

\ \\ .. 
i 

1 
1

I ; 
! 

í 
■

■
!

i I 
•• 7

1

i

3
¡

••
i 

i

1 
-

i 4 
1

4
i

** 6 2 -

i i 
*• 

i

•• 35 
l

PD

1 
S

2
- c

r>
a' 

o"
 

2
S a 03 • 

O 
. 

»
• 

o
• 

n a- \ 
i

4

1
•• 

I

••

! 
*• 

I
i

4

1 
.3 

' 
1

i

I 
2

i

3

■ 
1

! 
|

1 
•'

 
í 

1
i 

'

1 
• • 46 

I

> o en sr o -9 s o Vi 2 6 
1 1 i

" 
! i

1 ..
 

1
. 

1

2 44 
!

3
l

3
| i

” 
i

1 1

30 
I

i 1 í i i 1 I í i i ¡ i mm-

I-U
|

o “! ’ D en Cl a 9 c” o \ 1

1 1
' ’ 

l

2 • 
i

\ 18

i

8

j

3

2
0 2

I

2

i

>8 
I

o
‘

p 1

i i 
.

i

i ' .

i i :í I 
9

.. . . ;a
. I i

..
.

ie
n(

y 
L

og
ro

ño
---

---

ía
, 

To
le

do
 

y 
C

i

íc
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

.

>n
n.

...
...

...
 

.

51 
í n

 i -a

ic
ia

 
, 

So
ria

 
, 

S
an

ta
n

d
er

Jm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

>b
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

a,
 

G
ua

da
la

ja
ra

, 
Se

go
vi

la
d

-R
ea

l)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

3l
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| S
ie

rr
a-

A
lm

ag
re

ra
 

y 
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

..

st
el

lo
n

, 
A

lic
an

te
 

y 
A

lb
f

m
an

ca
, 

V
al

la
do

lid
 

y 
L<

To
tal

es.
...

...
...

.

A
la

v
a
 

.
.

.
.

.
.

.

A
st

ur
ia

s 
y 

G<

B
ad

nj
oz

...
...

...
.

B
al

ea
re

s_
__

__

B
ur

go
s,

 
Pa

le
t

i C
ác

er
es

..
.. 

t

jC
ád

iz
...

...
...

...
...

¡C
at

al
uñ

a_
__

_

G
ra

na
da

 
y 

A

lír
iii

nr
iz

en
a 

.

H
ue

sc
a.

...
...

...

Ja
én

 
y 

C
ór

dc

p
ía

d
ri

d
? 

A 
vi

l

M
an

ch
a 

(C
iu

c

I M
ál

ag
a.

...
...

...

■ N
av

íi
rr

íi
__

_

Se
vi

lla
 

y 
H

u<

í T
er

u
el

...
...

...
...

V
al

en
ci

a,
 

C
a

V
Í7

/*
Q

V
Q

’ 
...
...
...
...
...

Z
am

or
a,

 
S

al
a

.Z
ar

ag
oz

a_
__

__
_

• A
lm

ad
én

__
__

_

¡L
in

ar
es

...
...
...
...
...
..

1 L R
io

-t
in

to
__

__
_

/ i

...
...

...
...

...
...

...
...

X
. 

>

)S 
na

ci
on

al
es

 j i

In
sp

ec
ci

ón
 

de
.

E
st

ab
le

ci
m

ie
nt

c
íip

....
...

...
...

...
...

..



xt 
los 

valores 
se 

fiia 
al 

azogue 
el 

que 
tuvo 

en 
la 

últim
a 

contrata 
celebrada 

con 
el 

Banco 
de 

Fom
ento, 

por 
ignorar 

el 
que 

dicho 
m

etal 
haya 

obtenido 
otro, 

después 
de 

rescindida 
dicha 

contrata.
ciTAS’i 

«t 
1 

nlnm
o 

aüarece 
m

enor 
que 

en 
el 

año 
anterior 

com
parativam

ente 
á 

la 
cantidad 

de 
m

etal 
obtenida, 

efecto 
de 

haber 
dism

inuido 
su 

precio 
por 

consecuencia 
de 

las 
desgraciadas 

circunstancias 
en 

que 
se 

ha 
encontrado 

el 
com

ercio.
E

stas 
m

istnas 
circunstancias 

generales 
de 

Europa 
han 

causado 
la 

dism
inución 

de 
productos 

que 
se 

observa 
en 

las 
inspecciones 

de 
G

ranada 
y 

A
lm

ería 
y 

Sierra-A
lm

agrera 
y 

M
urcia, 

á 
que 

se 
agrega 

respecto 
del 

distrito 
de 

C
ataluña 

la 
situación 

de 
guerra 

en 
que 

se 
ha 

encon

trado 
aquel 

P
rincipado. 

M
adrid 

25 
de 

M
ayo 

de 
1849 

= 
R

afael 
C

abanillas.

. 
i

IM
PO

RTE 
DE 

LOS 
PR

O
D

U
C

TO
S 

O
B

T
E

N
ID

O
S.

Reales 
vellón. 

I 
Suma 

anterior .............. 
132.994,681. .26

996,872..50 
2 

490
 ̂4.557 

114,153 
468,260.. 

8| 338,993-42 
21,535-88.. 

2 
629,11.5.. 

6 
46 

7,271-90 
2,135-39 

37-45 
1,558 

3,090 
1,763 

1,044-50 
7,936-50 

6,483-1 
23,220 

5 
1,257-40 

73,544 
26,408-50 

1,209 
500,740

¡ 
l 

I

Establecí- 
m

íenlos 
naciona* 
les 

de 
..

1 
lid 

v 
L

enn.................................1

■
Sierra-A

lm
agrera 

y 
M

urcia... 
■ 

T
eruel ...................................

■Sevilla 
v 

H
uelva.........................I

jM
alaga.............................................1

JN
avarra..........................................1

1ooo*

(G
ranada 

y 
A

lm
ería...................

IG
uinúzcoa......................................

r; 
'

1
 

- 
.

£Ció
Carbón 

A
nira- 

Ligni- 
Hierro 

Hierro 
colado 

5! 
Sulfato 

A
cido

 
Coak. 

A
zogue. 

Plom
o. 

? 
C

obre. 
C

aparrosa. 
Estaño. 

Latón. 
Zinc. 

R
égulo. 

A
zufre. 

A
lum

bre, 
de 

piedra. 
cita. 

ío. 
m

aleable. 
ó 

m
oldeado. 

i 
de 

sosa. 
sulfúrico-

PRO
D

U
C

CIO
N

 
EN 

Q
U

IN
TA

LES 
C

A
S

DIRECCION 
G

ENERAL 
DE 

M
IN

A
S.

•• 
•• 

i 
•• 

•_* 
i 

. 
•• 

"... 
r

/R
io

-tin
to........................................

\ 
Z

aragoza.........................................
í A

lm
adén.........................................

[V
alencia, 

C
astellón, 

A
licante

r 
y 

A
lbacete. 4

* 
4 *

.....................
V

izcaya..........................,....................
Z

am
ora, S

alam
anca, V

allado-

/Jaén 
y 

C
órdoba.......................

\ 
M

adrid, 
A

vila, 
G

uadalajara, 
\ 

Segovia,T
oledo 

y 
C

uenca.. 
M

ancha 
(C

iudad-R
eal) .............

IH
nesea............................................

B
urgos, 

P
alencia, 

Soria, 
S

an
tander 

y 
L

ogroño...................
C

áceres............................................
C

ádiz.......................................................
C

ataluña.........................................

í A
lava...............................................

/ 
A

sturias 
y 

G
alicia.....................

B
adajoz............................................

B
aleares..........................................

V
alor 

del

62,698

3 
.. 

1.249 
4.500 

.. 
.. 

5.. 
4 ..10

79,360 
3 

i,534 
.. 

...............................
2

72,685 
60 i

8,764

2,000 
980

106,210
..5

0
]...............................

í
...............................

| 
..

5,300

............................... 
12,289 

11,680 
.. 

161 ..25 
..

739,210 
1,450 

.. 
81,836 

57,560 
37,375 

469..75.. 
2 

............................... 
.. 

27

carb
o

A
ntr¿

L
igni

C
o:-tk

llierr
Id

em
A

zog
P

lom
L

itar;
C

obri
C

ipa
E

slaí
L

sldí
Z

inc.
R

égu

1

! 
’’ •• 

•• 
" 

•• 
•' 

- 
•• 

•'

Estado 
de 

las producciones 
m

inerales 
obtenidas, 

y 
sus 

valores 
en 

dicho 
año.

á 
fttfi 

............

iro
sa.

g
irio

..

o 
m

ab
 

colad' 
•ie.... .
n

á 
6

.............. 
.............

Ja 
á 

4
..............................................

>n 
de 

p
.cita • • 

j

3,258
1

*•

i 
" ioj 

!
;

; :: 
:: 

1

á 
350

...............................................
« 

39 
____

a

o 
ó 

m
oldeado.............

á 
80

............................................... 
3

á 
4

............................................
iÍaH

 rn 
_ 

. . 
á 

4
......................................... 

r

26,317 
12,700 

[ 
9.211 

.. 
| 

...

, 
1,500

1 
.. 

900

¡ 
..

141,180..75 
21,674..33 
26,700

367

8,128

441 
25,449 

13,440
9 

>,520 
6,204

á 
300.. .

á 
5

0
...

Q 
A í >

á 
173 

i . 
.............................................

ó 
5

0..............................................

................................................................. 
• 

”

159,600..42 
9,300 

45,640

....................................... 
3

21,046,.58

14*.53.. 
8 

*63
180,402.. 

1

374,939 
!!

22..38

182.904,581. .26

_

21,187 
.50 

’..

240 
46,400..30

1,502
4,218

l<3:

•’

6..37

46

3.987,490 
9,960 

18,228 
684,918 

L 
460,806. 

3.949,671 
7 278,610. 
1.415,768 

2.760 
3.272] 355 

68,332. 
13,107. 

825 
740 

448,050 
528,900

5,784 
1,86

254..50
180..82

402..83 
..

62 
i 

.. 
;*.

.
.

.
.

.
.

i 1

.16
.17

.14

.13
T

rm
aoios ............................................. 

á 
1

A
cido 

sulfúrico................................ 
á

A
ltim

Sulfal

••

61

21i'

M
iner

A
leoh

G
rafito................................................. 

á

V
alor 

del 
A

zufr

0 j 
..

)..39 
..

10..45

Idem
 

Idem
 

M
ang 

C
alan 

C
obal 

P
lata 

Oro 
i

.. 
.. 

.. 
.. 

7,936..50

’..* 
1,044^50 

!! 

1,558 
3,090 

..

.. 
1,763

nina 
y 

Ito 
y 

n 
á 

190
4 

2,88(

argenl
de^nit

mi 
de 

h
o

ja.. 
•al 

de 
cobre 

d

Lo 
de 

s 
b

re
...)............................................................................................................

blenda......................... 
á 

60.....................
....................... 

ú 
90

tífero 
i'

osa..........................

STELLA
N

O
S. 

EN 
M

A
R

C
O

S.

or 
benefic 

dem
...........

.......................... 
á

T 
OT k 1

... 
á 

30 ...............................................
iar. 

á

... 
a 

... 
á

402825

200
1200 562080

L

# *
6,483..1

i
•• 

1

*■
i ; 

- **

•

23,220

Ho•o02o_c’C/2

í ,257.. 40

a 
sr. £ 

 ̂
'§ 

£ 
o 

?
M

ineral 
I'?

| 
§ 

jj 
f 

ST 
? 

A
lcohol 

. 
. 

° 
E. 

K. 
§ 

• „ 
S"

G
rafito. 

. 
de 

cobre 
por 

:|g
. 

a. 
% 

* 
PIata. 

:

de 
hoja- 

beneficiar. 
: 

gl 
5. 

: 
f 

5. 
j

i 
Si 

3 
: 

& 
I 

. 
:

161.967.211 
. .21

20.4325 5
2.056634 1 2 51 ¡ 
4.64

.. 
.. 

..

12,340 
7,470 

,

705 
135.50 

839 
451 

1,212

I 
130 

.!
! 

1,392 
24

1,189 
I 

3,537 
"7,207

12,853 ••

437

3,606..50 
33,565

.. 
..

I
314..50 

2,400 
624

8 
492 

8.730
8.640.. 27
4.000
6.000 
0 

296 
9.232
0 

212.. 17 
6,2 

'0 
0,000
4.800
2.800 
8,600
8.166.. 19 
6,320 50

30010

3,000 *• 
I 

••

!

7,0¿Ó 
;

.

• •

t 
.. •• 370

500 
.. 

.. 
740

• •

380 
43 

107.937..5..6 
89 

|

.. 
.. 

•- 
..

.. 
18

380 
..

1

88,928..2 
ü

.
.

.
.

** 
”

.. 
.. 

..

.. !. 
!.* 

436.2

.. 
..

•• 
•• 

•• 
••

.. 
..

/ 
/ 

• • 
80

Año 
de 

1848.

7..2 
9

31

18,534..7..6

••


